
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA  DE  INTERÉS  LEGISLATIVO  la  1º  Jornada  Industrial  y  Forestal 

Departamento  Federación  a  realizarse  el  día  19  de  octubre  en  la  localidad  de 

Federación.  



FUNDAMENTOS

Señor Presidente: 

El  próximo 19 de octubre  se realiza en la  ciudad de Federación,  la 1º  jornada  

foresto - industrial en la que expondrán diferentes actores del sector, tales como el Ingeniero  

Forestal Carlos de la Peña perteneciente al área Forestales EEA de INTA; el Ingeniero Forestal  

Mario Flores  a  cargo de área  de extensión forestal  de  la  Secretaría  de Agroindustria  de la 

Nación y el Licenciado Leandro Mora Alfonsín Director Ejecutivo de la Federación Argentina 

de la Industria de la Madera y Afines (FAIMA). 

Durante la jornada se abordaran diversos temas, entre ellos la rentabilidad entre los 

diferentes tipos de los suelos; aspectos a tener en cuenta para la plantación y reforestación; el  

impacto macroeconómico argentino y su impacto en la cadena foresto – industrial; la visión 

estratégica del sector, el rol y la participación de FAIMA en las mesas sectoriales. 

Por  ello,  resulta  importante  destacar  que  la  actividad  forestal,  su  proceso 

productivo y las actividades vinculadas a la industrialización de la madera, forman parte de las  

actividades más importantes del departamento, generando un impacto positivo en la economía  

de toda la región. De ello deriva el crecimiento exponencial del sector en los últimos años, que  

ha  incorporado  nuevas  tecnologías  en  todas  las  etapas  de  producción,  obteniendo  así  un 

incremento en el valor agregado de los productos madereros. 

Por las razones expuestas, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto  

de declaración.


